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paso de la. linea eléctrica, cuyas características técnicas prin~

cipales son Iaa lllguIentea;

Origen de 1& lInea: Apoyo número 3 de la linea. a estación
transformadora'«Urbanización Colomina».

Final de la mJama: En la estación transformadora «Nagar»
<edificio con transtormadOr de 400 KVA. a 25/0,386-0,22 KV., que
se emplazará en terrenos propiedad ~e don Robert Asseraf. t:n
Playa de Aro.

Término mu:c:¡:t: cáStillo de Aro.
Tensión de o: 25 KV.
Tipo delinea.: Trifásica. subterrt\nea. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros; 0,lMó.
Conductor: Cable' de 3 x 25 miUmetros cuadrados de sección

(cable subterráneo B.P..aP).

Esta Delegación :Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 261'1 Y 2tU9/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 (le julio, y Reglamento
de Lineas EléctrIcas de Alt& Tensión, de 28 de _noviembre de
1968, y Esta.c1ones Trartsformadoras, dé 23 de febrero de 1949, ha
resuelto:

Autorizar la Instalación de la lInea solicitada y declara.r la
utilidad pública de la rriisma a los efectos de 1& imposición de la
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De-
creto 2619/1966. .

Contra esta resolución cabe intel'pOner recurso de alzada ante
la Dirección General de la Energia, en plazo no superior a quince
dms, a partir de 1& fecha. de esta publicación.

Gerona., 11 de niaí'zo de 1MI.-El Delegado provincial, Fer
nando Diaz Vega.-8.816-C.

RESOLUCION dé la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza 'Y declara la utilidad
ptíbUcG en concreto de· la Instalación eléctrtCd que .
se Cftc.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los De
cretos 2617 y 2619/1966, en el exPediente incoado en esta Dele
gación Provincial a. instancia de la Empresa «Hidroeléctrica de
Cataluña., S. A.lt, con domicilio en calle de Archa, lO, Bare&
lona, soUclt&rido autoriZación para la ·lnstalacl6n Y declaración
de utilidad púbHca ff 106 efectos de la imposición de servidumbre

- de paso de la linea eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas prin
cipales son las siguientes:

Origen de la linea: EJ;l. el apoyo número 19 de la linea esta
ción ..transformadora «Hotel Mar COndal», como variante del tra.
mo aéreo en '6ubterrAneo.

Final de 1& misma: En la actual estación transformadora «Ha-.
tel Mar Condal».

T6rmm.·o municipal: .castillo de Aro.
TellBlón de servlcIo: 25 KV.
TIpo de linea; :rritéslca, IlUbterránea. de un solo circulto.·
LongitUd en kilómetros: 0,236,
Conductor: Cable de cobre RF-3P de 3 x 50 mi11metros cua

drados de sección.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2Q11 y 2618/1968, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 17151196'7. de 22 de julio, y Reglamento
de Lineas Eléctricaa dé Alta Tensión,. de 28 de novIembre de
1988. y. Estaciones Transformadoras; de '23 de febrero de 1949, ha
resuelto:,

Autorizar la instalaclón de la Unea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
que establ~ el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por D~'
creto 2619/1966.

Contr-a esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante
la Direcc1ónGeneral de la Energfa, en plazo no superior a quince
dlas a partir de la fecha de esta J'l,lbllcac16n.

Gerona, 23 de marZo de tm.-El Delegado provincial, Fer-
nando Diaz Vega.--:-8.813 ·C. .

RESOLUCION de 14 Delegación Provlneíll¡ de Oren
se par la que 8e autoriza a «Fuerzas Eléctricas del
Noroeate, S. A.a (FENO~A). el- establecimiento de la
U~ de tTtImpóT'te de energía eléctrica que se cita
~ rIecIlJI'<l1Ido en concreto 14 utilidad pública de 14
misma.

visto el expediente Incoado en esta Delegación Provinclal del
Ministerio de Industr1a- a instancta de «Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, S. A.» (FEN"OSA). domiclliad& en La Corufia., ealle
de Fernando MacIas, 2, llOIldtando autorizaclón para Instalar
una linea de transporte deenergia eléctrica y la de
claración en concreto de la utlUdad pública de la misma, Y cum~

pI1d.. 1.. trámites reglamentarloo, -.. en e! caPItUlo m
~ Decreto número 2617/1ll68, sobre _ón de fuetolAdo
neo eléctricas, y en el caPItulo ID del Decreto 2619/1968. sobre
expropiación forzosa, y sanciones en materia de1nstaJacionea
eléctricas, .

Esta Delegación ProvInclal del Mlnlsterlo de Industrla, vistos
los informes de lo$ Organismos que han Intervenido en la tra
mitación del expedten:te y en USO de las atr1buclone& que le
están conferidos por loo Decretos citados, ha resuelto: .

AUtorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.o <FENOSA>.
el establec1m1ento de una lin... aérea de tranoporte de energia
eléctrica a-20 KV. desde la. subestación de la central de .Las Con..
chllB a la central de &1.... de un solo circuIto, de aproximad...
mente 7 kilómetr<l6 de longItud, ~do por 1.. térm1nos
munlcipaleo de Lovl.. Y M-'" de la provlnela de Orenoe. bor
deando el embolse de Las conchllB. se utilizan. _ de
aJ.um1nio--acero de 99,16 milimetros cuadrados de seec1ón sobre
apoyos metálicos de ce!oola de 11,50 metr.. de altura, ouoce¡>
tibIes de recrecimiento en 3 m~ más, y cadenaa de aislado
res adecuados a la tensión de servicio.

Decl&rar en concreto la utUidad pública. de la 1n&te1acfÓ1'l
eléctrica que se autoriza, a loo efectoa señalad<Jo en la LeY lO/¡
1966, sobre expropia.ei6n forzosa y sanciones en materia de in&
talaciones eléctricas, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la citada Ley aprobado por De-
creto 2619/1966, de 20 de octubre,

Para el desarrollo y ejecución de esta 1nstalac1ón queda el
titular de la autorlzaelón obligodo al eumpllm1ento de los trá
mltes prevlstoa en e! capitulo IV del Decreto de 20 de octubre
de 1966, número 2617/1966, sobre autorlzaelón de lIlBtalacionea
eléctricas.

Orenae. 2 de julio de 1971._El De!egado provincIal, M. Ba
llestero.-:-2.695-B.

RESOLUCION de ¡" DelegeclÓ10 Provincilll de ()ren.o
se por la que se autoriza a. «Fuerzas Eléctrlcas del
Noroeste. 8. A.o (FENOSA), el est"bleclmtento de
la subestación que se ctt4 ti se declara. en OO'IICTet~
le utilidad pública de le mtsme.

Visto el expediente incoado en eota ~ón _
del l\flnisterlO de In<!uotrla a Instoneiade _
del Noroeste. S. A.o (PENOSA). dcftlld'''de en La C<ll'uI'1a, calle
de Fernando Macias, 2. solicitando autorlZaclón _ Instalar
11Il& subestaclón de transformación de energ1a eléctrica y la ~
clorAdón en ooncreto de la utilidad j>dbIlca de la mIsma,.y eum
plldoo loo trámItes regJamentarloo, _ en e! copltulo m
de! Decreto número 3617/1966. sobre a_de Instalaol'"
nes eléctrlcao, y en el caPItulo ID del Deereto 2619/1968. sobre
~=i6n forzosa y ~c1ones en mate-r1a de 1ilstalacionea

Esta Delegación Provineial del Mlrústerlo de Industria, en
uso de las atribuciones que le están conferidas por las dispo
siciones citadas•. ha- resuelto:

AUtorizar a «Fuerzas Eléctri.... del Noroeste. S. A.o (PENOSA),
para Instalar en E1 Barco de Valdeotra8, de esta ,provincia, una
subestación de tromformaclón deU2/15 KV, de potencia apa
rente 40 MVA., compuesta de dos transtonnaaores de 20 KVA. Yj
lOB correspondientes equipos de. seccloríemientn, maniobra, con~
trol y protección en ambas tensionea. SUS fines- son mejorar el
servicio en la zona de Valdeorras y facilitar la maniobra en la
red de 132 KV. al poder _ono.r 1<l8 dos e1rcuItoa Peares
Ponferrada que alimentan las b'a.naS de la subestaclón.

Declarar en concreto la ut11i4fad pública de la instala.ctón
.eléctrica que se- autoriza, a los _efectos sefialBd08 en la Ley 10'
1966, sobre expropiacIón forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, en las condiciones. alcance y llmitaciones
que establece el Reglamento de la citada LeY, aprobado por
Decreto 2619/1956, de 20 de octubre.

Para. el desarrollo y ejecución de esta instalación queda el
titular de la autoriZación obligado al cumpl1mtento de 108 trá
mites previstos en el capitulo IV del Decreto de 20 de octubre

. de 1966. número 2617/1966, sobre a.utorlzaclÓll de 1nstalaclones
eléctricas. ,

Orense.. 3 de julio de 1971.-El Delegado provine1aJ., M. Ba.-
llestero.-2.696--B. .

RESOLUCION de ¡" Delegación Provincial de Ovle
do por la que se autoriza ti declara la utflidad pU
blica en concreto de la insta.lactón eléctTic4 que se
cita.

CumplIdos los trámites reglamentarl.. en el expedlente nll.
mero 25.378, Incoado en esta Dele¡¡aclón ProvIncial a lnstanel&
de «Hidroeléctrica. del Cantábrico, 8'. A.», con domicilio en 0V1e
do, plaza de 10. Gesta. 1, solicitando autorización y declaración
de t."tllldad pública" 1.. efectco 4e la lmpoolclón de servidumbre
de paso de la instalación elé_.... CUY" _actedstlca& t.écnlcaa
principales son las siguientes:
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Divisas convertibles
Oambios

Cambios ofietales del día 20 de julio de 1971

Mercado de DIvisas de Madrid

69,467 89,877
No disponible

12,596 12,634
167,969 168.476

16,982 17,033
139,969 140,391

No disponible
11,146 11.179

No disponible
13.459 13.499
9,265 9.292
9,777 9,806

16,648 16,698
278,497 279.338
243,964 244.700

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

1. Barbastro.~Proyectos de distribución de energía. eléctrica
y alumbrado plibli'oo del polígono «Valle del Cinca».-Fué apro-.
bada.

2, San Fernando.-iPlan parcial de ordenación del polígono
«Ardllla».-Fué aprobado.

3. Málaga.-Actade repla.nteo de las obras de red de alta
tensión y aparellaje de los centros de transformación del polígono
«Alameca.».-Fué aprobado.

4. Santa Cruz de Tenerife.-Acta. de replanteo de las obras
complementariaa de las de urbanización del polígono «Of1"&».
Pué aprobado.

5. Elda.-Aet& de replanteo de las _obras de 19i1umbrado pú
blico del 811tema viVio y obras de fabrica de los centros de
transformación del polígono «AlmAfra».-F'ué aprobado.

6. Sagunto.-Ae-ta de replanteo de las obras de alumbrado
público viario y obra civil de los centros de traI1Bforme.cíón del
pollgono «Ba1adre•.-Fué aprobado.

7. Málaga.-AdicionSil 801 acta de replanteo de ;}as obras de
urbanización (explanación y pavimentación, a.lcantarillado y aba&
tecim1ento de agua) del polígono «Alameda».-Pué aproba.do.

8. Aranda. de Duero.-Acta de replanteo de las Obras de ter~
minadón y mejora <le las de urbanización del pol1gono «Allende
Duero».-Fué aproo&do.

9. Zaragoza-Acta de replanteo de las obras de explanación
y pavimentación, alcantarHIsdo y abastecimiento de agua del
po11gono industr1al «Malpiea» (3." fase).---Fué aprobado.

10. Paterna.-Aeta de rep}anteo de las obras de explana.ción
y pavimenta.cíón, alcantarillado y abastecimiento de agua del
poligono «Fuente del Jarro».-Fué aprobado.

Lo que se publica en este periódico oficial para. conocimiento
de las Corporaciones locales y demas interesados.

Madrid, 30 de junio de 1971.--El Director general, Antonio
Línll.re6 Sánch...

RESOLUCIONde la Dirección Ge¡¡eral de Urbanis·
mo por la que se transcribe relacwn de asuntos so
metidos a la consideración del Ministro de la Vi
vienda con lecha 15 de junio de 1971, con indicación
de la resolución recaída en cada caso.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(') Esta cotizacIón de franco belga se re!1ere a francos belgas
convertIbles. Cuando se trata 'de francos belgas fInancIeros se a1>11·
cará a 108 mIsmoa la cotizacIón de francos belgas b1llete.

MINISTERIO DE COMERCIO

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo señor Ministro
con fecha 15 de junio de 1971, e. propuesta del ilustrísimo señor
Director general de Urbanismo, de acuerdo con 10 dispuesto en
1& Ley sobl'e Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12
de mayo de 1956 Y en el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con
indícación de la resolución recaída en cada caso:

1 dóiar U. S. A. . ,
1 dólat' canadiense .
1 fran.co francés , " ..
1 libra' esterlina •.... , ; .
1 franco suizo ..

100 francos belgas (*) " ~
1 marco, aiemán , , ".

100 liras italianas , ,
1 florm holandés .. , , " ..
1 corona 'sueca , .
1 corona dn.n.esa , ,..•....•,..
1 corona norue~a ,., , .
1 marco :ftn.landés ., ..

100 chelines au..,iriacos " , .
100 escudvs portugueses ., ; , ,,; .

Comprador Vendedor-----------

Variación motiva.da por la nueva autopista, tramo OViedo
Lugones, en la linea e. 20 KV. Castro-San Miguel, con ooloca.-.
cíón de dos apoyos metálicos en un ·vano de 194 ID;, eon.cservan
do la m1sma traza.

Esta Delegación Provincial, e-n cumplimiento de lo diEPUESto
en loo Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 17'15/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviEmbre de 19~; Reglamento de LInees Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
T:re.nsformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949. Y la
Orden m1n1ster1al de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la 1nBtalacióD eléctrica solicitada.
Declarar 1& utlUdad pública de la. misma a los efectos de la

imposición de la servidumbre de p880 en las condiciones, alcan~
ce y l1in,1ta.c1ones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrolJo y ejecución de 1& instalación. el titulw: de
la mlstn& deberá seguir los trámites señaladoo en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

OvIedo, 7 de jullo de 1971.-Ei Delegado provincial, P. D .• el
Ingeniero Jefe 'de la Sección d~ Industria. Ambrosio Rodríguez
ll<l.utlsta.-2.896-B.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Ovie
do po1' la que se autoriza 11 declara la utilidad pú
blica en ooncreto de la instalación eléctrica que se
ctta.

Cumplidos los trámi~ reglamentarios en el expediente nú
mero 25,042. incoado en esta Delegación PrQvinc1a.l a itulta.ncia
de «celestino León, S. A,lt. con domic1lio en M1eres, Bernardo
Aza, 6, solicitando autoriZación y declaración de utilidad pública,
a los efectos de 1& imposición de servidumbre de paso, de la
instalación eléctrica cuyas. cara.eterlst1cas técnicas principales
son las siguientes: .

Distribución de energía eléctrica en el polígono industrial de
Mieres y de alimentación en alta tensión de Mieres. y de los
poligonos «s&ntullano» y «Vega de Arriba», consistente en una
subestaclón transfonnadora SO/lll' kV. de. hasta 8.000 KVA. Red
de alta tensión con dos circu1toa dobles aéreos a 12 KV. Do6
centros de transformación 12/0.380 KV., de 4QO KVA cada' uno
Red aérea de baja tensión a 380 KV. . . .

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Deeretos 2617 y 2819/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1'175/1987, de 22 de julIo; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Ree"lamento de Estaciones
Transt0t:JllBd.oras y centrales de 23 de febrero de 1949. y la. Or
den mlwstenal de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Decl!trar la utilidad pública de la. misma, a'los efectos de la

lmposieíóJ;1 de la rervidumbre de paso, -en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10{
¡986, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el defJarro1l0 y ejecución' ~e la instalación el titular
del ¡l

V
a '-de1~_deberá seguir lQ8 trámites señalados en el capítu-

o ~reto 2617/1966.
Oviedo, 8 de Julio de 1971.~El Delegado provincial, P, D.. el

Ingeniero Jefe de la sección de Industria Ambrosio Rodríguez
Bsutlsta.-2.897-B. '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sega
vta por lo que se notifica la. tntctacWn de la caducidad
del permÍBo de investigación que se cita.

. La. Delegación Provincial 'del Ministerlo de Industria de &ego
VIa hace saber que por ignorarse el domicilio de los interesados
por el presenteanuneto se les notifica. la parte d1spos.itiva dé
la. Resolución de la Dirección General de Minas de 18 de febrero
de 1971, que dice lo siguiente:

.«Vista: la prf?pue&ta de caducidad del permiso d~ investigación
«FIladelfIa», nWUerQ 846. de caolip y cuarzo, de la. proVincia
de Segovla, elevada por Is. I>olilgaclón Provincia.! del Ministerio
de 'ndustr... y vlstos la Ley de Minas de 19 de julio de 1944
Y el Reglamento General para. el Régimen de la Minería de
~ de agosto de 1948 ... ,

d
~ta Dirección Genera.l ha. resu~lto 1& iniciación del expediente

l
e ca.dIazoUCidad y que se notifique al interesado. & fin de que en

e p de quince dlas h4btles y a1lte esta Dirección Gene<al
alegue cuanto estime co-nvenreme 'PM& 1& mejor defensa. de sus
derechos.»

Lo que se hace público para. oonoclmiento de los interesados.
SegoVia, 23 de ju,nio de 1971.-lm. Delegado provínc1al P D el

Ingeniero Jete de la sección de Minas, Félix Arangur.en.· .,


